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PROVINCIA DE CORDOBA.
-^ •••.•-•- 	

• 	
•• 	 -

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
Provincia desde que se publiu oficialmen-
te en ellas 'y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de 'la misma pro-
vincia• (Ley de 3 de Noviembre de
1837:)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 	 6 rs.
Tres 	 . . . 	 . 	 33

	
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	
	

90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que 'e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político re!--
pertivo, por cuyo conducto se pasarän
los editores de los mencionadoS petiódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBJERNO liE Lit PilOVINCLi• .

Presidencia del Consejo
de 31 in ist ros.

S. N. la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 642.

.Sec.cion de Fomeuto.—Negociado

3.0—Obras públicas.

ejecutarse las obras ne-
cesarias de reparacioa del hospital de
la Caridad de esta Ciudad para es -
tab lecer en af la Biblioteca y Mu-
seo P rovincial, cuYó presupuesto as-
ciende Ô 36.174 realehe determi-
nado sacar á subasta ' este sei vicio.

Dicho acto se celebrará en los
tarminos p revenidos par la instruc-

cirro de 18 de Mal zo de 1862 en el

local' que ocupa este Gobierno y an-

te mi autoridad el dia 30 del rees
a
ctual ä las doce de la mañana; ad -

N ir tiandose que en la 
S eC C i U ll d e F0-

intuir) hallan de coauifieato para
cououitniento del público- el preu-
puesto, coudiciones y planos corres-
pondientee.

Las, pi oposicienee se presentaran
t: n pliegos cerrados ai realandose al ad-
junto modelo; y la cantidad que ha

de consignarse préviamente para to-

rnar parte en esta subasta será de

400 rs. en dinero ti acciones de ca-
minos: debiendo acompañarse ã cada
pliego el documento que acredite ha-

ber realizado el depósito del modo que

previene la refecida instruccion.

Ea el caso . de que resultasen
dos ó mas proposiciones iguales se
cefebrara únicamente entre * sus auto -

res una segunda licitador) abierta ea

los termines prevenidos por la cita-

da instruccion, siend) la primera me-

jora por lo menos de 300 reales, que-

dando las demás á voluntad de los li-

citadores siempre que no bajen de
100 rs.

Córdoba 3 de Abril de 1862. --
—El Guberoador, Manuel Ruiz lii -
guero.

Modelo de proposicion.

Don N. N. vecino de

enterado del anuncio publicado por

el Gobierno ci% il de la provincia de

Córdoba en fecha 3 del actual y de

las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicacion en públi -
ca subasta de las obras de reparacion

del hospital de la Caridad á fin de
,. stablecer en él la Bibliateca y Mu-
seo provincial, se compromete á tomar

a su cargo la construccio u de las

mismas cou estricta sujecion á los
espresadus requi.sitos y con dici-nes pur
la cantidad de

(Aquí la proposicion, 'que se haga ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llana-

mente el tipo lijado, pero advirtiendo

que será desechada toda proposicion

en que no se exprese determinada-
Leute la cantidad escrita en letra, po

la que se compromete el proponen-

te ä la ejecueion de la's obras.

Fecha y firma del proponente.

Circular núm. 659.

Estadistica. —Habiendo trascur-

rido el plazo que se señaló para la
adquisicion de los datos estadisticos
comprendidos en los modelos de la
circular núm. 457, insel ta rn el 13o-

lehrt oficial del dia 1.° de Marzo an-

terior, he verdad° prevenii. á los

Alcaldes de los pueblos relacionados

á continuacion, que quedan conmina-

dos con la multa de 100 rs. n. que
liaran efectiva de por mitad con el

Secretario de su respactiva mueiei-

palidad, y en rl papel cerrespoo-

diente, si á vuelta de correo no se

reciben en este Gobierno loe citados

datos.

Córdoba 6 . de Abril de 1862 —
Manuel Ruiz [liguero.

Pueblos.

baena.

fielalcazar.

Cabra.

Conquista.

Doña Mencia.

„Fuente la Lancha.

. Graejaela.

Guijo.

Iznajar.

Nue% a Cm a.

Pedro abad.

Pu, Me Genil.

Santa Ella.
Toruca ni po.

Victoria
Villafranca.

Villanueva de Cbldoba.

Villanueva del Rey.

Zuber os.

Circularnúm. 653.

Diferentes reguardes y plazo.;

concedidos,, segun fosBoletines núme-

ros 130 del año 1860 y 183 del

anterior 1861, para. el cumplimiento
• a ,

de la Real órder) expedida por el Mi-

nisterio de la Gobernacien en 24 de

Febrero de 1860, inserta en este pe-

riódico oficial del dia '20 de Abril dr1

mismo año, han debido ser suficien -

tes para la, total terminacion del ser-

vicio aL que! se refiere aquella sobe-

rana dieposicion: mas es llegado el

caso de señalar á los morosos un bre -

ve plazo, que será por esta vez im-

prorrogable: en su consecuencia pre-

vengo á los Alcaldes de los pueblos

que á continua non se relacionan, que

si al 5.° dia de recibida esta connu-

nicacion no remiten ei estarle por tri-

pile , do con :os datos que xpresa el

modelo núm. 4. que acompaña ä

la referida Wat árden, y á los (fe.0

dia$ siguientes no me dan parte igual-

mente de quedar fijada la numeracion

en los edificios tu barios y rurales. y

los rótulos en las calles de su dis-

trito municipal, sin otro aviso, adop-

tare cuantas medirlas coercitivas con-

sidere necesarias para que mis dis-

posicioues Un obedecidas segun re -

dama Ian importante ser sicio,

dido y recomendado por el Gobier-

no de S. M. con .slraordinaria pre-

fereocia •

Córdoba 5 de ! Abri[de 1862.—Ma-.
nuel Ruiz 'liguero..
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Relacion de les puablos O cuyos Al-
caldes se dirige la anterior circular.

Adanetíz.
Aguilar.
Alear acejos.
Alrnedinilla.
Baena.
Belalcazer.
Bel inez.
Benameji.
Bujalance.

Cabra.
Cañete.
Carlota.
Castro.
Conquista.
Doña Menda.
Dos Torres.
Encinas Reales ,
Es piel.
Fuente Obejuna.
Fuete la Laucha.
Graejuela.
Guijo.
Hinojosa.
Luque.
Montare.
Mouturque.
Morente.
Nueva Carteya.
(nejo.
Palma del Rio.
Pedro Abad.
Pedroche.
Posadas.
Puente Genil.
Rambla.
Santa Ella.
Saeta Eufeinia.
Valenzuela.
Villa del Rio.

Villafranca.
Villaviciosa.
Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villanueva de Córdoba.
Villanuera del Duque.
Viso.
Zambra.
Zuheres.

NOTA. No se refiere á los Al-
caldes de Ademúz y Pedro Abad, res-
pecto à la cutocacion de los azule-
jo, ni ä los de Alinedinilla, Guijo
y PueuteeGenil, con relacice los
Mudos, euya parte del , servicio ya
han cumplimentado.

Circular núm. 660.

Eotadistica.

Pur circular núm. 51 4 inserta
cu el Boletin del dia 14 del mes de
Marzo anterior se previno á los Al-
caldes la pronta remision de los da-

tos acerca del número de los círcu-
los ú Casinos que existan actualmen-
te en eus reepectivoe distritos
ipal. a, y !aliando ä ceta fecha las ci-

tadas noticias con referencia š los:

pueblos que se relacionan à continua-
clon, he acordado llave saber ír los
Alcaldes de los mismos que quedan
conminados con la multa de 100 rs.
VII., que harán efectiva de por mi-
tad en el SHcretaria de su res-
pectiva municipalidad, si e vuelta de

con CO ne so reciben en este Gobier-

no los mencionados datos.
Córdoba 6 de Abril de 1862—Ma-

nuel Ruiz liguero.

Pueblos,
Aguilar.

BeIrnez.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Careabuey.
Conquista.
Espiel.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Guijo.
Hornachueloe.
Monturque.
NuevaCarteya.
Pedro Abad.
Posadas.
Puente Genil.
Rute.
San Sebastian.
Valenzuela.
Villafranca.
Villaviciosa.
Zuheros.

Circular núm. 648.

Patronatos. —Habiendo sido nom-
brado D. Carlos Lopez Palacios, De-
legado de la Inspeccion de Patronatos
en esta provincia, he acordado hacer
saber su nombramieuto por medio de
este periódice oficial, para que Ile •
gue ä noticia de todos, encargando muy
especialmente ä los señores Alcaldes,
Patronos y Administradores de patro-
natos y Obras pies, le faciliten loa
datos que tenga por conveniente re-
clamarles,- en uso de las atribuciones
que le están conferidas.

Córdoba 3 de Abril dris 1 862.—Ma-

nuel Ruiz liguero.

Circular szírn. 64.

NúJr4. de registro.— 92,

Patronatos. — Por el presente be
dispuesto llamar ä los administrado-
res de los Patronatos que à conti-
utiacion se eepreean, para que, pro-
bando previamente la legitimidad da
su cargo, perciban los intereses de
las inscripciones eripedides en equi-
valencia de las fincas enagenadas ä
dichas fundaciones, los que he man •
dado retirar de la Tesorería de la•

cienda de esta provincia é ingresar en,
la Caja de Depósitos,

Córdoba 	 de Abril de 1862.-Ma-

nuel Ruiz hiäueici.

Fundaciones

Circular núm. ( 33.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernaeion con fecha 34 de Marzo pi-6 -
xime• pasado, me comunica la siguiente
Real órden circular.

«Reconocida por la Junta general
de Estadística- la suma utilidad que
puede prestar ä los particulares y las
corporaciones, interesadas en el pago
ó la cobranza de la contribucion ter-
ritorial la obra que con el titulo de
(Tratado de Estadistica territorial»
ha dado ä la estampa D. Angel Cas-
tro y Blan, la Reina (y. D. g) ha te-
nido á bien disponer que sean de abo•
no en las cuentas municipales las
cantidades que los Ayuntamientos in-
viertan voluntariamente en la adqui-
sicion del eepresado libro. De Real
Orden lo digo à V. S. para los efectos
consiguientes.»

Se publica en este periódico ofi-
cial para el debido conocimiento y
efectos oportunos.

Córdoba 3 de Abril de 186.—

Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 628.

D. Manuel Ruiz liguero, Goberna-
dor civil de esta provincia.

Hago eaber: que debiendo predi-
carse un apeo y deslinde de la dehe-
sa Boyal, correspondiente al Estado,
en término de Villaviciosa para el
dia 2 de junio próximo, los dueños
de terrenos contiguos ä dicha dehesa
presentarOn con autelacion al luge-
nieto de montes en esta Capital, los
títulos de pertenencia de sus propie-
dudes; purs de no verificarlo, quedan
eiu derecho ä reclamar de perjuicios.

Córdoba 2 de Abril de 486-2.

—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 623.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

Pueblos.

Córdoba.
Id.

Puente Genil.
Córdoba.

Villanueva de Córdoba.
Carcabuey.

Santa Ella.
Palma.

Hinojosa.
Córdoba.
Adamtiz.

Benarnejí.
Dos Torres.

Córdoba.
Id.

Id.
Id.

Villanueva del Duque.

cederán á la busca de tres mulos, cu-
vas señas se eepresan al pié, que co
-la noche del 22. del mes último , fue-
ron robados á hidera Milla, y caso de
ser habidos los rernitirän ä disposicion
del Juez de primera instancia del die-
t rito de la Alameda, Málaga, con las
personas en tuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantias uec es ari 

Córdoba 2 de Abril de 1862.
--Manuel Ruiz liguero

Senas.

Une de 6 años, mediano.—Otro
‘ 'e 4 años, mas pequeño.-1" el otro
cerrado, con mas alzada y herrado, con
una señal en la cadera izquierda y
hueso de la cea.

Seecion de Fomento. —Negociado 4.°—
Minas.

Circular núm. 640.

Vista la diligencia del segundo re-
conocirnieuto de la mina de cobre y
otros tnetales San José, sita en el ar-
royo del Molinillo, término de Belméz-
registrada por la Sociedad El Acierto,

.residente en Madrid, y resultando que,
no está habilitada en debida forma la
labor legal de dicha mina, con arre-
glo al art. 58 del Reglamento de
1849, queda sin efecto su respectivo
este( diente. Lo que he dispuesto se pu
blique en el Bolain wicial, toda vez
que la referida empresa carece de
representante en esta (,:apital.

Córdoba 3 de Abril de Isse
—El Gobernador, Manuel Ruiz li-
guero.

Seccion de Fomento. —Negociado —1.°
Minas.

Circular ntim 641.

Vista la diligencia del segundo re
conocimiento de la mina de cobre San

Marcelo, sita en el cerro de la Ata--

Obrapia fundada por U. Andrés Gutierrez.
Por D. Miguel Lopez de Haro.
Por doña Victoria Muñoz.
Por D. Pedro Fernandez de Córdoba.
Por D. Juan Ruiz Rico.
Patronato fundado por Cristóbal Lopez Quintana.
(»Tapia fundada por Francisco Gutierrez de

Aseado Lopez.
Por Juan Carreño Labrador.
Por Juan Blasco de Barea.
Por Juan Rodriguez Sillero.
Por Pedro Muñoz y Aridrés Buen.
Beneficencia de
Por D. Alonso Pedrajas.
Por D. Francisco Arana.
Por D. Gabriel Benavente.
Por D. Nicolás Moyano.
Niños de Doctrina.
Por Pedro Feroandez Valenzuela.
Escuelas.

Ministerio de Cultura 2024



laya, término de Belméz, registrada

por la Sociedad La Pobreza, residente

en Madrid, y resultando que, no está

habilitada en debida forma la labor

legal de dicha mirra, con arreglo al

art. 68 del Reglamento de 1849,

queda sin efecto su respectiee espe -

diente. Lo que he dispuesto se pu-

blique en el :Boletin Ocia, toda eez

que la referida Empresa carece de

representante en esta Capital.

Córdoba 3 de Abril de 186.—

Ei Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 650.

Pósitos.—Habiendo efectuado los

peritos de esta Proeincia cuantiosos

desembolsos de granos y metálico con

destino á la construccion de la carrete:-

ra da Málaga, procederán los Alcal-

des ä examinar con toda detencion

los antecedentes que existan en cada
establecimiento respecto al particu-
lar y à manifestarme dentro del pre-

ciso término de 8 dias y bajo su res-

ponsabilidad, la suma que ä cada uno

se adeuda por el concepto mencio-
nado.

Córdoba 5 de Abril de 1862.
— Manuel Ruiz liguero

Circular miar. 651.

Vigilancia. —Los Alcaides,  em plea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ä la busca de Rafael Chami-

zo Saochez, cuyas señas se espresan

al pie, soldado desertor de la Escue-

la general de Caballeria, y caso de ser

habido lo remitirán ä disposicion del

Sr. Brigadier, Gobernador militar de.

esta provincia.
Córdoba 5 de Abril de 1862.-

i Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Senas.

Natural de Córdoba, hijo de Vi-

cen te y de Refaela, de oficio jorna-

lero, edad cuando entró ä servir 20

a l103, pelo y cejas castaño, ojos mela-
dos, color more [10, nariz regular, bar-
ba poca, estatura 5 pies 2 pulgadas
9 linees, Ó ean 1 metro 696 milí-
metros.

Fué quinto por el cupo de esta

Ciudad en el reemplazo de 1860.

AYUNTAMIENTOS,

Alcaldía co nstitucional de
Unte,

Circular núm. 656.

Don Juan Crisbetorno Mangas, Comen.

dador de la Real y distinguida

den de Isabel la Católica, Alcalde

Constitucional de esta Villa y Pre-

sidente de su Ilustre A} uutainiento.

Hago saber: que á virtud tle

órden di Sr. Gobernador Civil de
esta pro\ l 'Ha y acuerdo de dicha ilus-

tre corporacion municipal se sacan ä

la subasta para su venta al contado

y bajo los tipos de las cantidades de

su aprecio, las casas que de la propie-

•dad del Pósito Nacional de la misma

se espresan del modo siguiente.

Una que situa el) la ca-
lle Portugueses de esta villa,

bajo conocidos linderos, que cor-
re en dich ') Pósito por el nora -
Eire del que frió su dueño, Ma-

nuel Bermuda y que ha sido

apreciada en la cantidad de
mil ochocientos suena ' y siete
r. s., tipo de la subasta, segun

va espresado.

Otra id. en la talle La -
cena de esta poblacion, bien

conocida de ella; y que per.

teneció ä Juan Carvajal Gi -

meoPz, que ha sido apreciada
en tres mil y cien rs. 	 3100

Otra que de igual mo-
do situa en la calle de Cabra

de id. tambien bastante cono-

cida, que pertenec.ió ä Juan

Bernardino de Leyva, aprecia-

da en cinco mil setecientos on-
ce rs 	 5711

Otra id. que de igual
modo se encuentra en la ca-
lle del Fresno alta, tambien

bajo notorios y conocidos lin-

deros, que perteneció A Doña

Josefa de Luque y que hoy la

habita Tomas Caballero Cordon,

de este propio domicilio, que
ha sido justipreciada en está
ciento setenta y tres rs. 1173

Otra que tambien 	

st

construida en dicha calle y que

perteneció á Juan José Porras

Tapia, valorada en mil nue-
vecientos Sek rs.

Y últimamente otra que

radica en la calle Pedro Go-

mez, de esta citada poblacion,

temblor' muy conocida de la

misma y que perteneció ä An -

drés Molina Campos, de este
propio domicilio, q He ha sido
apreciada en dos mil ci e ntose-
tonta y seis reales. 	 2i 76

Cuya subasta ha de celebrarse

por treinta (filie, contarlos desde la in-

sercion del presente anuncio en el Bu-
letin oficial de la pro \ ineia. Y para
que llegue ä noticia y conocimieuto

del público, con la advertencia de que

no se sabe tengan gravätnen alguno

se pone la presento ea Role ä I.° de

Abril de 1862. —Juan Crísóstomo

1auga6.—it0drésSdIvador Cruz, Srio.

CONISION Pi1INCIPAL DE VENTAS DE BIENES NICIONILES

Circular núm. 630 .

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1." de Mayo de 1855, y 1.1
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä páblica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas
Siguientes:

Remate para el dia de 5 Mayo de. 1862, ante el Sr. Juez de primera instan-
cia del disti ito de la izquierda y el Escribano 0.1 José Sonata Guerra, que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital á las 12 de su
mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

BENEFICENCIA.

Finca urbana.
—

Núm. 227 del inventario. Una casa solar, sita en esta
ciudad, calleja de Terrones núm. 12, procedente de la Obra-
pia dc Bernabé Roa. compuesta de 301 y ai . as, equivalentes ä
210 metros r 320 milímetros cuadrados, y contiene solo las
paredes que le rodean, un poto y pila. Su fachada mira á P.,
linda por este lado con la número 13 de D. Juan Sanchez
Campins, ä el S. ron las números 18 y 19 y al N con
huerto de D. Rafael del Pino. Le gradué el perito 75 rs. de
renta anual, por lo que fué capitalizada en 1350 y rebajada
su quinta parte en
tipo para la subasta.

No habiendo tenido esta finca postor en la subasta cele-
brada el 10 de Diciembre último, se anuncia de nuevo con
la rebaja de la quinta parte, conforme ä lo dispuesto en la
Real órden de 24 de Julio último y lo acordado per la Junta
Superior de Ventas en sesion de 22 de Marzo del corriente.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postula que no- cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayor el menor cuantia, y procedan de corporaciones ei-
viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 imr 100 cada uno. El primero
ä los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el intérvalo de . un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantia del Estado continuarán pagándose en los
.15 plazos y 14 arios que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de
1855, con la bonificacion diel 5 por 100 que el mismo otorga a los compra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
Pol . 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo

dis p u esto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, a lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1856.

Segun Ics antdcedentes y demás datos que existen en la Administra-
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta pror incia,

los de que se trilla no se tienen gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posterior mente, se indemnizará ii los compradores en les térmi-
nos que en la citada ley se determine.

5. a Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuene
ta del rematante.

NOTAS.
L a Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be--

neticeneia é instrucci o n pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bien e s que bajo diferentes denominacionr s correspondan á
las provincia; y todos los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruction
pública superior, cu os productos ingresan en las cajas del Estado, y lo? de
Secuestro del ot . Infante D. Cárlos.

Lo que se anuncia al público para conocimieeto de los que quieran i n .
teresarse en la adquisicion de las fiecas insertas e h cl precedente anuncio.

Córdoba 8 de Abril de 1862.
Gabriel Alvarez y Mendizubel.

1867

1906

Rebaja de la quinta parte.
Menor auantii.

1080
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288

1368

108

•

rt, 1er,entry 	 I 	 •
Pird tai4ostéiAn Id Sr. Gobernador: civil de ei411 pro;in-

cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v 11
de Julio de 1856 A instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä pnblica subasta en el dia y hora que se dirí, las fincas

siguientes.

Ikedfate para el dia 3 de Ma y o do .1862, ante el Sr. Jaez d .r priulerajn-
tanda del distrito de la: izquierda .y ,el Escribano D. José • Sarichez GnerrAv, , que.

&audfrl.."efeett) . 01; 1,a s Casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de mi inanana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

REBAJA DE LA QUINTA !:,PARTE.

Fincas rústicas. 	 Henor maneta

Núm. 46 del inventario. El 'i&Ii 3Oláibi "bkiStahte : en d'pda

zo terc e r o de un chaparral diseminado en el u;rmino da Fspiei,
prncedente de sus propios, al pago di i •:N¿-al , "Fehlando, uom-

br ad o Tártaga y u inIrria ¿fe FlleleStlel a ; CC yo arbolado se

encuentra enclaado en 3e; . fa.twrghs dp tierra:r110:,14.propiedad
de Tainks SapailSeda, y al N. y P. con tierras de José
Sepúlveda, al --S con otra del e omun de vecinos, y ä L. can
Antonia Maya y repetida Sepúlveda. Se compooe de 260 en-
cinas, las que han sido capitalizadas por los 111 rs. de renta
anual que k ha graduada PI perito en 3240 rs. y rebajada la
quinta parte en
ti po para la subasta.

Núm. 46 del inseetario. El pedazo cuarto . de la tinca an-
terior al pago de Naval-Fernand o , nombrado cañada del Pozo.
término de Espiel; cuyo arbolado se halla enclasado en 16 ea.
magas de tierra, de la ' prdpiedad de Tomás Sepúlveda, y linda
por el N. 'Con tierras del como° de vecinos, á L. con Camino

de Villas iciosa ä Villanu y a v al S. y P. con herederos do An _
!riel() Maya; baje cu y os limites consta de 200 encinas; las que

han sido capitalizada e- par 11,3 , 140 rs. do renta anual que lo
ha graduarlo el perito en 3150 rs. y rebajada la quieta
parte Fn 	 •

tipo para la subasta.
Núm. 46 del in'. entaria. El sestil pedazo de terreno ante-

rior, al pago de Nasal-Fernando, término de 1 4:spiel; cuya ar-
bolado se halla enclavada en 8 hanegas•de tierra, perurnecientes
á Tomás Sepúlveda; linda al N., L. Y S. ron tierras del co-
man , , do vecinas y 	 P. coa otras "de José Septii veda; bajo

cuyos límites eonsta 	 100 encinas. las que han sido capi-

ta lizadas por los 68 rs .. de renta anual que le .ha graduado
el varita en 1330 rs. y rebajada • ta quinta parte en
tipo :para la snbasia.

Núm 46 del inseraäria. 	 El .sétimo pedazo del terreno
anterior, pago.. lle NavaleFeinacdo, procedente de citados pro-
p ing. ,r9y0 arbolado se halla endosado en 8 fOaeic,ns de tierra

• , 
de , rlaypropiedad de Jos Sepúlveda,Sepúl y eda, y linda al N. 'y P. con
tierrasieike • Tom ás Sepúlveda; y al S. y L. con otras , del co-
mun adeialecinos; bajo cuyos limites consta de 36 encinas, las

paella-resido capitalizadas per los 40 rs. de renta mirla;
l salía igraduarlorle pelito en 90.0 rs y rebajada la quinta
pamema)
tipa para- la subasta.

Nritrrj 46 del insentario. El octavo pedazo del terreno
ref..rislo, al pago de N ai al-Fernando, termin o de rz,spiel;, cu-

yo arbolado se halla enclavado en 6 fanegas de tierra, do la
propiedad deeJose Sepúlveda, y linda al N. y :;n ., co y tiarras

d e l; enmaro do , seeinos, y ä L. y P. coa raras de Tomas Se-
púlveda; bajo cuyos limit es ennsta de 54 eneinas, las que han
sidoecapitalizada s por los 36 rs. de canta anual que_ le ha
graduado el perito en 810 is. y rebajada la quinta parto en
Ppo para la subasta. 	 ••

-Mime 46 . (1 44 in',etari a . El novena pedazo de indieadas
propios, término de Espiri, cu y a •arbolada se encuentra en-
elasadoe ('o. 4 hazas, al pago je Na y al-..Fereand a , denomina-

das Tartago, Selarolla, Cañada y la de la linde de la cerca,

C ompuestas en su totalidad de 18 fauegas de tierra, de fa pro -

Pied a ibr de José Sepúlveda, en las que se hallan 26 encinas,
que han Sido capitalizadas por loa 16 is. renta anual que
1 "e alia graduado el p-ito cn 300 rs. y rebajada la wiinta
paste en
tipo para la subasta.

4,6aadel.„ 1 aventar ir» .EI décimo pedazo del anterior

terreno, al pago de i d Eresnerilla, procede n t e de citados pro-
pias, cuya arbolado se erreuentra atala y ado en 20 fanegas de

tierra, de la propiedad de José Sanchez Nesado, 	 linda al

N. con tierras de Juan Arribas Nevada, y a 1. S. y P. coi.
cun otras del romun de vecinos; bajo cuyos limites consta do
1 45 encinas, las que han sido capitalizadas por los 76 re. de

r e nta anual que le ha graduado el perit en l'II() 	 v rAal:141
la quinta par te en
tipa para la subasta.

Núm. 46 e id inseetario. 	 El pedezo 22 del t e rreno ante-

rior, al pago de la Caridad, término de Espiel„ cu yo arbola-
do se encuentra enclavado en 10 fanegas de tierra, de la pro-
piedad de luan de la Torre, y linda al N con tierras de Teó-
di ro Lira, ä L. can olivar dc Francisco Joraba, al S can (s1
rin Guadiato y ã 'p. con tierra de los herederos de D. José
Barbero; baj o cri yns limites consta de 20 encinas V 30 cha-
parras, loS que han sido Capitalizados par los 16 rs de ren-
ta anual que le han graduado los peritos en 360 rs y re-
bajada la quinta parte on
tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario. 	 FI pedazo 24 del terreno an-
terior, al pago de la Lezana, término de Espiel, euro arbo-
lado se encuentra enclavarlo en una fanega y 6 calaminas de

tierra, de la propiedad delnan de la Torro, y linda por N.

Y P. con tierras • ale Rafael Mans', al Se con otra de Miguel
Breña, rá I, con han de Torbiseal; bajo cuyes limites se
compone de t 1 .enejteee las cl 	 hnn sida capitalizat/as por los
6 rs. de renta anual que le ha graduado el p e rito en 135 rs.
y rebajada la quinta parte en
tipo para la subasta.

Núm. 46 del inventario. E! me laza 25 del mismo ter-
reno, al pago de la Caridad, termina do Espial, ctiYo arbo-
lado sa aacuentra p ealas-n(1a en 30 fan e gas da tierra, do le

P ro pi e dad de Ildefouso Galan, y linda al N. con tierras de Pon

Hirag 	 L. ron otras il.e 'Francisco .!araba, al S. von

el rio Guadiato y (1 	 col tierras de los herederos do Juan
: Calan; bajo cuyos limites corsta .de 18 encinas . V 10 cha-

' partos, los. que ,ban sido capitalizados . ‘por las . 12 rs. do renta
anual que le ' in eraduado el perito en 270 . rs. y rebajada
la quinta par te en 	 216

tipo pa ea la subasta.
Nf tim. 4r, del inventario. 	 El pedazo 26 del terreno ante-

r ior, a l pago de la Cali d ad, término de Espiol, cuyo arbola_
do se encnentra ancla>ado en 12 fanegas d- tierra, do la pro-
piedad de Pdi : fanso Gala rr. y linda al N. con tierras de Ten-
doro Lira, ja' I con otras; cb, Aidnnio Montenegro, al g . con
rio Guadiato; y ä I'. con t i erras de Francisco briba; .bajo
cuyes limites se compile de 30 encinas, las que han sido ca-
pitalizadas por los 18 re. de renta anual nue le ha gradua -
do_ ClZ trillo en 4. J5 rs. y rebajada la quinta pa-te.;en •
tipo para la s(1l)asta. •

Núni 46 del inventario 	 El pedazo 28 del terreno ante-
rior, al pago di la Caridad, tembo do Fspiol, cuyo arbelado
se encuentra enclavado en 10 fanegas da It prnpiadad de An-
tnnio :11nntenegr0, y linda al N. v 	 cnn ti-rras de Teodnro
Lira, al S. con el fin Guadiato, ys it,P. c o n tierras de 11(44.

so Galas,; bajo cu yos limites consta die 22 encinas . y 15 cha-
parros, los que han sido capitalizados por los I r) rti. d 	 renta

anual que - le ha graduado el perito en 360 rs. v rebajada la
quinta partdau 	 288

tipo pala la subasia.
46 del inventario. 	 El p edazo 29 del terreno an-

terior a! pago de la Caridad, ,iérinko do Espiel, cuso arbo-
lado sp halla enelavado en 21-,Fanegas de tierea, de la pro-
p ! edad de los herederos de 1 José Barbero, 	 linda al N. con
timas de Rafael Nlann, ñ 1. COD otras de Juan de la Torre

y Teorlo:o i ira, a l s . con el rio Coadiam, vm P. con otra

deeanse Rarlerro Cabrera; bajo cu y os limites se compone de
34. encinas N 50 ci,apaeros, los qu a han sido capitalizados por
los 32 rs. ile re p ta anual :pie le nao (l'atinado los peritos en
720 rs. y rdiajoda la quinta parte en
tipo para la subasta.

Los antes ieres pedazos han sido declarados enagenables por
el iogeniero da Montes de esta pros incia.

No habiendo tenido postores las anteriores tincas en la
subasta celebrada en 10 de thciembre último se ha procedido

su nue vo' anuncio con ls rebaja de la quinta pasto, con-
forme con lo dispuesto en la Real i 5irtlen do 24 de Julio
,imo y lo acnrdado por la Junta 'Superior de Ventas en se-
ion de 22 do Marzo del corriente.

Las advertencias . y notas iguales á las del anterior anurvio.
6. a A la saz que en esta Capital se verilicarä otro remate, en el mismo dia y hora

en la illa de Fuente Obejuna
Lo que se aneacia al público para conocimiento de los que quieran

t eresaise en la adquisicion de las lineas insertas en el precedente anuncio,

k Córdoba 8 de Abril de 1862.

IMP. Y LIT. DE D. FAUSTO GARCIA TENA.

talle de S . Fernando núm. 34.
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1224
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.1

64.8

576

Gabriel A karez y Hendizabal.
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